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SEslóN EXTRAORDI NARIA
CT/142/2022

Folio PNT:  271473800038122

En la Ciudad de Vllahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del día
diecisiete de octubre de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constftucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,
solicitada  por  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  mediante  oficio
CLRRS/01452/2022, con relación a la solicitud de infomación realizada a través de la Prataforma
Nacional de Transparencia,  con  número de folio 271473800038122,  radicada  bajo el  número de

Í srguiente: --               -expediente de control interno COTAIP/0381/2022,  baj

1.    Lista de asistencia y declaración,de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  ínformación  con  número  de folio  271473800038122,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  intemo  COTAIP/0381/2022,  a  través  de  la

:|laa:ifi|:aTaasNca.cio.n:`odiñdTer::,:7easr:::',:;,,yaá:á;':is,adec'oa:,g,oncaucTÓ:náae'eL::uÉceyp#:::,gcecióe;
de Residuos Sólidos, mediante oficio CLRRS/01452/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la informagi,ón.
6.   Asuntos generales,.
7    Clausura de ]a ses'Ón  DESAHOGO DELORDEN DEL riA                                              Z

1.-Lista de asistencia y declaración de qvórum. -Para desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos JHn'dicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de    L3-
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocat,  respectivamente,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento det centro.

2.- lnstalación de  la sesión.  -Siendo las dieciocho horas del  día diecisiete de octubre del año
dos mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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3.-Lectura y apíobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del orden  del  día,  la  ciffil  somete a  aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba por
unanimidad.------------~--------------------------
4.-Lectura de la solicitud de inforrnación con número de fólio 271473800038122,  radicada baio el
número de expediente de control interno COTAIpm381/2022,  a través de la Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análjsis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitada  por  ka  Coordinacíón  de  Limpia  y  Recolección  de  Resk]uos  Sólidos,
rnediante oficio CLRRS/01452/2022.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedk5 a
la lectura de dicha infomación .------------.-.----------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
ddel orden del día,  se procedió al análisis y vak)ración de las documentales remitidas por el TituLar
de La Coordinación de Transparenci.a y Acceso a La lnfórmación Pública, en téminos de h3 previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ka  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  La  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales. -

ANTECEDENTES,   '^

UNO.  -  Con  fécha  04  de  mayo  de  2022,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibíó  solicitud  de  infomación  con  númeio  de  fólio  271473800038122,
realizada mediante la Plataforma Naciona| dé Transparencia,  consistente en:  "Copia en versiorn
electrónica  de  las  facturas  que  amparan  los  pagos  a  empresas  contratadas  por  ese
Ayuntamíento  para  la  recolección,  manejo  y  disposición  final  de  los  residuos  sólidos
municipales generados en su demarcación,  lo anterior del año 2015 al año 2022. Medio de
notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT" ...(Sic), a La cual k3 fue asígnado el número de expediente COTAIP/0381/2022 .-------

DOS. -Para su atención se turnó a la Coordinación de Limpia y Recolección de Resk]uos` Sólidos,
quien mediante oficio CLRRS/01452/2022, maniféstó:

"Se  envía  94  copias fotostática de  las facturas pagadas del  áño 2015  a  la presente fécha,   las

cuales contienen  información confidencial susceptible de ser clasificada,  Es de resaltarse que La
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco considera corno
/nfbmac/ón Coní7denc/a/, toda aquella información en poder de los Sujetos Oblúados,  relativa
a  los  Datos  Personales,  protegidos por el derecho fundamental  a  la privacidad,  conoernientes a
una persona identificada e identificabk= y que la Protecc/ón db Daíos Persona/es es la garantía
de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son:  el
nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  pariicülar  de  una  persona  (todo  ser  humano),  el
registro fedeTal de causantes (R.F.C.), La clave única de registro de poblacíón (CURP), entre otros,
y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada
como Dafos oersona/es serisÁb/es aquelbs que se refieran a la esfera más Íntima de su titular,
o cuya utilízación indebida pueda dar origen a discriminación o conlLeve un riesgo grave para éste.
De  manera  enunciativa  más  no  limitativa,  y  que su  publicación  requiere el  consentimiento  de su
tftular.   Daúos  oaúri/rior}/a/es,   son   aquellos   como   información  fiscal,   historial   crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos y  egresos,  código de  barra,  etc.,  que sólo su titular o persona
autorizada  poseen,  cuya dmsión  requiere del  consentimiento expreso de su titubr,  por Lo tanto,

ProlongacK5n de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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solicito  la  intervención  del  comité de transparencia  para  que confirme su  clasificación,  se agrega
el  listado de factura por años y datos a clasificar.

años total, de factura E}or años datos a clasificar
2015 13 •      númerode cuenta bancaria.

•      númerode referencia bancaria.

2016-2019 49 •      número de cuenta bancaria.
•      número de referencia bancaria.
•      códigodebarra.

2020-2022 32 •      número de cuenta bancaria.
•      número de referencia bancaria.
•      códigodebarra.
•      clabe bancaria.

Cabe  hacer  mención  que  lo  anterior,  para  ser factible  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  los
costos  de  reproducción  ya  que  ,   lo  anterior    resulta  ser  una  labor  compleja  al  reproducir  la
información  en    virtud  que  se  deben  fotocopiar  dichos  documentos  para  ser  escaneados  con
posterioridad y realizar las diversas versiones públicas  previamente autorizadas por los miembros
del Comité de Transparencia y por ello,  es evidente que el procesamiento genera un costo, por lo
que  se  solicita  que  le  comunique  al  solicitante  que  el  costo  de  la  reproducción  resulta  ser  la
cantidad   de  $71.04  (SETENTA  Y   UN   PESOS   04/100   M.N.)  cantidad   que  deberá  cubrir  el
solicitante,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,  la  cantidad  se
obtiene de multiplicar el número de fojas de las facturas ya comentados (94)  por la cantjdad  del
costo de cada foja útil,  siendo en este caso $0.96,  lo cual es acorde al tabulador publicado en  la
página  de  este  ente  municipal,  precisando  que  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  condona  las
primeras 20 fojas útiles; es decir, la operación aritmética queda estipulada de la siguiente manera:
94 fojas  útiles de los oficios de comisión -20 fojas a condonar x 0.96 = $71.04 que es el
costo total  por la  reproducción;  y  para  corroborar  lo  anterior se establece  la tabla  de costos
emitida por la Dirección de Finanzas, a través de su oficio número DF/Sl/0348/2021,  de fecha 01
de febrero de 2022, el cual se encuentra publicado en el apartado de Transparencia de la página
oficial de internet de este H. Ayuntamiento de Centro,  sjendo el link:

httDs://transDarencia.villahermosa.aob.mx/doctosfflles/2022/cotaio/tabla   costo   2022. Ddf
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Lo anterior es a como se establece en el ariículo 70 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco,
del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, de
conformidad con el ariículo  141  de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco,  a la siguiente
cuenta  bancaria:

•Nombre del titular: Municipio de Centro. "lmpuestos Múltiples"
•Banco:  BBVA BANCOMER, S.A. lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente,  el  solicitante deberá entregar el  recibo de pago que
se  emita,  en  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  de este  Ente
Municipal,  con  la finalidad de  realizar los trámites de reproducción  de  la información,  la cual será
entregada  al  solicitante en  los términos dispuestos  por  la  norma,  mismo que  contará  a  partir del
día  siguiente  al  de  la exhibición  de  dicho  comprobante de  pago,  siendo  el  lugar de entrega  las
oficinas ubicadas en  la calle Retorno Vía 5,  edificio número  105,  2do piso,  colonia Tabasco 2000,
en la parte trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00
horas."  ...(Sic).

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/1267/2022,   solicitóla   intervención   de   este   Comfté  de
Transparencia,  para  que  previo  análisLs  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de La Ley
GGeneral de Transparencia y Acceso a La hfórmación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de
Trar6parencia  y  Acceso  a  La  lnfórmación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .-----------------------------------------

CONSIDERAND0

1.-De  conformidad   con   los   artículos  43,   44  fracción   1   y   11   de   La+ey   Geñeral+de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de la  Ley de
Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública  del  Estaidó de Tabasco,  este Comfté
de Transparencia,  es competente para conocer y  resólv,er ef'i cuanto a la clasmcación
de la información v elaboración en versíón oública',de los documentos señalados en los
Anteceden tes de la presente acta .------------- i ---- r -------------------------------------------

11.-   Este   Comité   de  Transparencia,   con'  eL  propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparencja y Acceso ala lnformación Pública,  procede a realizar el
análisis de  la  infomiación  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y  advierte
que la información proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene
datos   susceptibles   de   ser  clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas

_::dTer:tifi;Cpaabr:ensc,:,°:j°c8:r:seps¿%?er:tsec'cn,g:iiF;asc:orn:tde::ocn°f:#,araadc'cóonni::,%t:,ecn:em¡::

FOLIO: 271473800038122

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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``94 factui.as  pagadas del año 2015 a  la presente fecha.",  a  los  cuales se  le deberán

proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando de manera vinculante,  las
resoluciones emitidas al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso a
la lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

años total, de factura por años datos a clasificar según corresi)onda
2015 13 •      número de cuenta bancaria.

•      número de referencia bancaria.

2016-2019 49 •      número de cuenta bancaria.
•      número de referencia bancaria.
•      códigodebarra.

2020-2022 32 •      número decuenta bancaria.
•      número de referencia bancaria.
•      códigodebarra.
•      clabe bapcafia.

/   Número  de  cuenta  bancaria  y/o  CLABE  interbancaria  de  personas  físicas  y
morales privadas

Ei  Cri'Lerio  10/17 emjtido  por el  lNAl, señala que el  número  de cuenta  bancaria  y/o  CLABE
interbancaria  de  particulares  es  información  confidencial,   al  tratarse  de  un  conjunto  de
caracteres numéricos utilizados,p'or los grupos financieros para identificar las cuentas de sus
clientes,   a  través  de  los  cuáles  se  puede  acceder  a   información   relacionada  con  su
patrimonio y realizar diversaé transacciones; por tanto, constituye infomación clasificada.

/   Código de barras
Este Comité de Transparencia considei'a que el código de barras es La representación de un
conjunto de líneas paralelas de distinto grosor y espaciado corT base en  un sistema digital
binario  (sucesión  de  unos  y  ceros)  que  integrados  corttíenen  hformacíón  específica;  el
mismo permite reconocer un artículo de forma única y determinada en un punto de la cadena
logístjca  y  así  poder  inventariarlo  o  consultar  su§  caFasterísticas  asociadas.  Mediante  el
código  de  barras  se  puede  acceder  a  estadísticas' comeréiales,  extraer conciusiones  de
mercadotecnia, centralizar la información, imerc,on'ectar entre si' sucursales o distribuidores,
obtener infomaqión  de los puntos de verrta,,pFeferencias de  los consuriiídores,  control  de
inventario,  rastreos  de  mercancías  transpgrtadas,  factuíación,  entre  otros.  En  general  el
código   de   barras   tiene   alta   capacidad' de   almacenamiento   de   datos   industriales   y
personales,  por lo que al contener información confidencial que solo atañe a su titular, este
Comité  considera  necesario  clasificario  como  un  dato  personal,   con  fundamento  en  el
artículo  116 tercer párTafo de la  LGTÁIP y  124 primer párrafo de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco .---------------

Ahora bien, en razón de que dicha información,  ``94 facturas pagadas del año 2015 a la
presente fecha", este Comité, advierte que es necesario que el solicitante cubra el pago
de  los  costos  de  reproducción  de  la  información,  para que  posterior a  su  acreditación,
se  proceda  a  su  elaboración,  considerando  que  el  costo  por cada  hoja  sjmple  es  de

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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%.96,  y  la  cantk]ad  total  de  hQjas  consíderadas  para  el  pago  son  74 fojas  útiles,  el
costo  por reproducción  es de $71.04 (SETENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), el cual
deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor  de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de
confomidad cori  k) establecido en el aftículo  141  de la  Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  pago que deberá  realizar en  la cuenta
süuiente:

Nombre del Titular.  Municipio de] Centro. "]mpuestos IV]últiples".
Banco: BBVA Bancomer, SA., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el  pago correspondiente,  deberá entregar el  recibo de pago que se
emita,  en  la  Coordinación  de Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos  de  realizar  la  reproducción  de  la  información,   ha  cual   le  será  entregada  al
solicitante en  los términos dispuestos por La  norma,  mismo que contará  a  partir del día
súuénte al de la exhibición de dicho comprobante de pago,  en  las oficinas ubicadas
en  calle Retorno via  5,  edif.  No.105,  segundo  piso,  colonia Tabasco 2000,C.P.
86035, Villahermosa,  Tabasco,  donde  podrá acudir en un  horario de 08:00 a  16:00
horas  de  lunes  a viernes,  en que será  atendido'por el  C.  Moisés Acosta  García;  o
bien,  para  eféctos  de  proteger  La  k]entidad del  solicitante,  podrá  enviarlo  a  través  del
correo  electrónico  de  esta  Coordinación',  broia@villahermosa.aob.mx   a  través  del  cual
también se la hará entrega de la infomación respecti\/a .-----------------------------------------É=;####!¥=
ide ntificad a e identificabte .---------------------------.---------------------------------------------------

Es de  resaltarse  que ;h  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lrifcmación  Pública  del

:\#:ád£|ab[£g''#:au..¥To"Fd"r#wT|á:u'É#EamoaLuidi:

:::::==:=:::::=:Í;::::`=::::::::=:=:-:::::::_:::3_::±É::ÍS::s:-:=:=:::=::::::::::
humano),   el   registro  féderal   de  causantes   (R.F.C.)r  tia  clave  única   de   registro  de
población  (CURP),  entre  otros,  y que  la  Ley  de   Protección  de  Datos  Personales  en

-......,Í

fJogesJón  de  Los  SujetcB  Obtúadoé,  8eilalada  como  Datoe  nmoit.lq_8emlbp
aquellos qL© se refieran a  la esfera  más íntima de su tituk]r, o cuya utilización indebida
pueda  dar  origen  a  discnminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De  marmra
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publicación  requíere  el  consentimiento  de  su
titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información fiscal,  historial  crediticio,

g:::+#;acadt#,á::€J%#Í=i:é:#*'éqn%#o#*L:Lotitu#?:íT¥i:
111.-De conformidad  con  los artículos 6,  apartado A,  ftacción  11,16 segundo  párrafo de
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexícaíios:  4°  bis,  fracción   111,  de  la
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Cconstitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1 y  11,116,  de ki  Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligadcs;  3
fracciones  lv,  Xlll, Xxll, Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  pnmero  de  la
Ley de TrarBparencia y Acceso a  La  lnfomacíón  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,  19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésirno    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    ló:
Lineamhgntos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasfficación    de    la
lnformación,   así  como  para  la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfórmación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   procedente   confirmar   la
clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos  descritos  el
considerando 11 de la presente acta .--- ~---~--~ --------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análSis de ta` documentall remitida por

£l#eTi':3%frdeiaTPTIE:mÉ,yesi:f5:JÍ:,n.úó:#Td:Fi#d,#'aefv.ebn#
u nan i m id ad de s us i nteg rantes res ue lve: L ------- ~ ------------------------------------------

PRIMERO. - Se confirma  la clasíficación v elaboración en versión  Dública de los
documentos  descritos  en  el¢onsiderando 11  de la  presente acta,  versión  pública
que   deberá   realizarse   tomando   en   cuenta   k)   señalado   en   dicho   considerando.
Asimismo,  se confirma el  pagci de costos de reproducción que señala  la  Dependencia
responsable.----------T--------~~---------------------------------------------~--

ü_o!

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Tra.nspaTeinciia  d`err+
A|/untamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe  al  titular  de  la  Coordinación  de  Limpia  y
Recolécción   de    Resk]uos   Sólidos,    que   este   Comité+  confirmó    la   clasificación   y
éiáboración en versión pública de los documentos señaLados en el Considerando 11,  la
dtiál deberá elaborar previo el pago de costos deteproduccrón; documentos que deberán
procesar en  los términos señalados y tomando, en  cuenta  los  anículos Cuadragésimo
Octavo,     Quincu`agésimo     Sexto,     Quineíiagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11

S::|i::*=moá=+#::xa%g#i#d¥gá+*%c,3:xaygé#s8=|a:::=dTnd:et:
lnfomación,   así  como  para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el

S:L+|o,"3:#,ó#'d:'i£:#ac'i%Laiéi::Lmí#:qLind±a#e:b'á:nb?o5nl=|#ó;
clasíficación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando   los  datos síguientes:

EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identfficación del documento del que se elabora la versión pública
Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
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N.           Fundamento  legal,   indicando  el   nombre  del  ordenamiento,   o  los   ar[ículos,
fracción(es),  párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las
ravz°nes°F,C#au3SíaT:tc3:asrqdue;Apr::VaF:3::aa:t'gaafadequienciasifica

Vl.           Fecha y número del  acta de la sesión de  Comité donde  se aprobó  la  versión
pública.---------------------------.------------------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.---------------..-----------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  s ig u ie nte p u nto .------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con treinta minutos de
la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella
intervinieron.------------.-.------------------------------------------------------------------------------_..------

lntegrantes del Comité de Transparencia del 1+. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

`=-_..:,-___T-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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